NOSOTROS: PEDRO CELESTINO GUADRON MENJIVAR, de cincuenta y seis  años de edad, motorista, del domicilio de Chalatenango, Departamento del mismo nombre, a quien hoy conozco pero identifico por medio de su documento único de identidad numero CERO UN MILLON QUINIENTOS SIETE MIL TRECIENTOS SESENTA Y DOS GUIO OCHO, con Número de Identificación Tributaria, CERO SETECIENTOS QUINCE GUION DOCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA GUION CERO CERO UNO GUION DOS y BERTA ALICIA SERRANO DELGADO, de cuarenta y ocho  años de edad, comerciante, del domicilio de Chalatenango, Departamento del mismo nombre, a quien hoy conozco pero identifico por medio de su documento único de identidad numero CERO DOS MILLONES DOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO GUION SIETE, con Nùmero de Identificación Tributaria, CERO CUATROCIENTOS SIETE  GUION DOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO GUION CIENTO UNO GUION TRES.  Por medio del presente documento OTORGAMOS: I) Que el primero es  dueño y actual poseedor de un Comedor cuyo nombre comercial es “TITA”, ubicado en final sexta avenida norte calle a turicentro, Barrio El Calvario, ciudad de Chalatenango, Departamento del mismo nombre, según inscripción en el registro de contribuyentes del impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios numero OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIUNO con permiso de instalación y funcionamiento otorgado por la Unidad de Salud de Chalatenango numero CERO CUATRO COM DOS NUEVE GUION CERO SEIS  II) Que por el precio de   MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que declara haber recibido a su entera satisfacción de parte de la  señora BERTA ALICIA SERRANO DELGADO, vende a esta a puerta cerrada el comedor antes referido, haciéndole por este medio la tradición del dominio, posesión y demás derechos reales y personales que sobre el comedor le corresponde,  Los bienes muebles que contiene el comedor se desglosan  así: productos alimenticios y equipo mobiliario, se lo entrega materialmente y se obliga al saneamiento de Ley.-Por su parte la  compradora BERTA ALICIA SERRANO DELGADO,  acepta la venta que del ya referido comedor se le hace, dándose por recibida del dominio, posesión y demás derechos que se le transfieren y la recibe materialmente junto con el derecho de llave y los bienes que se han detallado. Ambos comparecientes para los efectos legales de este instrumento señalan como domicilio especial esta ciudad, a cuyos tribunales se someten en caso de acción judicial por reclamación de vicios ocultos del vehículo vendido. Así se expresaron ratificando en todas sus partes el contenido del presente contrato en FE de lo cual ambos contratantes firmamos, en la ciudad de Chalatenango, a los trece días del mes de febrero del año dos mi siete.-           

La Ciudad de Chalatenango, a las doce horas del día  trece  de febrero de dos mil siete.  Ante mi, CRUZ FRANCO GALDAMEZ, Notario del domicilio de esta Ciudad, comparecen: PEDRO CELESTINO GUADRON MENJIVAR, de cincuenta y seis  años de edad, motorista, del domicilio de Chalatenango, Departamento del mismo nombre, a quien hoy conozco pero identifico por medio de su documento único de identidad numero CERO UN MILLON QUINIENTOS SIETE MIL TRECIENTOS SESENTA Y DOS GUIO OCHO, con Número de Identificación Tributaria, CERO SETECIENTOS QUINCE GUION DOCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA GUION CERO CERO UNO GUION DOS ;. Y BERTA ALICIA SERRANO DELGADO, de cuarenta y ocho  años de edad, comerciante, del domicilio de Chalatenango, Departamento del mismo nombre, a quien hoy conozco pero identifico por medio de su documento único de identidad numero CERO DOS MILLONES DOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO GUION SIETE, con Número de Identificación Tributaria, CERO CUATROCIENTOS SIETE  GUION DOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO GUION CIENTO UNO GUION TRES. Personas a quienes hoy conozco pero identifico con sus respectivos Documentos Únicos de Identidad, y Números de Identificación Tributarias antes relacionados. Y ME DICEN:   Que reconocen como suyas  las firmas que calzan el anterior documento que consigna contrato de compraventa de bien mueble o comedor, y, que se leen:” Ilegible“ la primera, y “B. A. Serrano.”  La segunda,  por haberlas puesto de su puño y letra ante mi presencia,  así mismo reconocen la venta que el primero hace a la segunda de un comedor de su legítima propiedad: según inscripción en el registro de contribuyentes del impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios numero OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIUNO con permiso de instalación y funcionamiento otorgado por la Unidad de Salud de Chalatenango numero CERO CUATRO COM DOS NUEVE GUION CERO SEIS. II) Que por el precio de  MIL QUINIENTOS  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . Yo el Notario DOY FE: De que las firmas puestas por los comparecientes son autenticas a quienes explique los efectos legales de esta acta notarial que consta de una hoja útil, y leído que les fue por mi lo escrito en un solo acto sin interrupción ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-         

